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Introducción
Australia acoge con agrado la oportunidad de aportar una contribución a la segunda reunión del Grupo de Expertos sobre el Reglamento de las Telecomunicaciones Internacionales (RTI), y agradece las contribuciones presentadas y los debates celebrados hasta la fecha. También aprovechamos esta oportunidad para reconocer los esfuerzos desplegados por el Presidente y los Vicepresidentes para centrar y desarrollar la labor del Grupo de Expertos.
Australia no es signataria de las Actas Finales de la Conferencia Mundial de Telecomunicaciones Internacionales (CMTI-12), y no es conocedora de ninguna inquietud en relación con la coexistencia del RTI de 1988 y el de 2012.
Cuando se adoptó el RTI en 1988, la mayoría de los operadores de telecomunicaciones eran empresas estatales, y se requería un tratado internacional para dar a los operadores de telecomunicaciones privados un marco mundial de referencia que velara por la interoperabilidad y garantizar el flujo de ingresos. Desde entonces, el panorama de las telecomunicaciones ha evolucionado. Las funciones básicas del RTI, como son el establecimiento de principios para la prestación de telecomunicaciones internacionales y el fomento de la interconexión y la interoperabilidad a escala mundial, se cumplen ahora a través de otros mecanismos. La adopción de marcos políticos apropiados, la promoción de la inversión en infraestructura y los mercados competitivos han contribuido al éxito de la implantación y la utilización de las telecomunicaciones y las TIC.
Australia sigue considerando que el RTI debe mantenerse centrado en la interconexión de las redes de telecomunicaciones internacionales, y no debe abarcar cuestiones como las relativas a Internet.
Australia considera que iniciar una revisión del RTI podría detraer valiosos recursos de la UIT y de los miembros de otras áreas prioritarias como la implementación de los resultados de la próxima Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones (CMDT-17), avanzar en relación con la Agenda Conectar 2030, apoyar el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y la implementación del examen decenal de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información (CMSI+10) y las líneas de acción asociadas.
[bookmark: _GoBack]Australia desea asegurar que la Unión y los miembros se encuentran en una buena posición para avanzar en la labor de la UIT para promover la conectividad, el acceso a la infraestructura y la capacitación para colmar la brecha digital. Esperamos seguir trabajando con los miembros y, cuando corresponda, con otras organizaciones para alcanzar estas metas.
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